
DIARIO DB BARCELONA, 

Del miércoles 1 5 de ｳ･ｴｩ･ｾ｢ｲ･＠ de 1819· 

San Niconsedes mártir. 

Las · Cuarenta Horas estao en la iglesia de Santa Catalina , de PP. DG
minices : se reserva á -las siete. 

Indulgencia plenaria . ...:..,. Témporas. 
Sale el Sol á las 5 h 47 m y st: pone á las 6 h 13 m • . ' 

]»ias horas. T"m6m,t<o,\ ll>rdm,t<o. Vi,nto• y Atmd•fora. 

1'3 u noobe. 18 gr11d. 1 118 p. 3 l. 4 N. E. sereno. 
14 6 mafiana 18 !il s8 3 4 N. nubes llovido. 
id. 2 tarde. 20 6 118 4 1 E. entrecubierto. 

ESPANA. 

1 Bmbarcaciont& q111t tntraron en Cádi% tl11tlt 2 8 le agost• 
, hast4 3 1 de die he, 
Dia sa. = Entraron un ruso , un americano , un ingles , un portuglles 1 

un español. 
Y ha a salido la fragata española U nion, ca pitao D. Félix Antonio CallcjJI, 

.para la costa de Africa. Ademaa un drnamarques , un sueco , un portugues 
y un americano. 

J?ia 29. = Fragata inglesa Asia, capitan Jobo Terry, de la rhvana ett 
ｾﾡ＠ d1as , con azúcar , café y palo á D. J osef Bermudez de C:1stro. Bagaotill 
1ngles John & Ano, capitan William Robinson, de la Ha vana en 52 ､ｩｾｳＬ＠
con azúcar y café á D. Julln Pablo Gomez. Ademai doi dinamarqueses, ｵｾ＠
portugues y cuatro españoles. . . 1 

Y han salido el jabeque espaiíol San Antoni() , alias el Buen Frasquito, 
maestre D. Vicente Garcia, y dueño D. "J oaquin de Uliharri , para Vera cruz. 
Jabeque-polacra idem nuestra Señora del Carmen , alias los Verdaderos Ami, . 
gos, maestre y dueño D. :iemardo C.orveto, para Veracruz. Bergant ín ame
ricano Risiog Sta ty , ca pitao E. B. Weat , para las islas de Barlovento. Y un 
bergantín-goleta espafíol. · 

.Día 30. = Ha entrado un diate portugucs. 
Y ha salido un be.rgantin sardo. 
Dia 31. = Han entr11do cuatrp embarcaciones menores espaiiolas de p9-

niente y Sanlqcar. .. 
· Y ha salido un her¡an tin sueco para el Mediterráneo. 



____ ...,.__;;..........:.__._. _____ _ 
Cád,:z 28 de ＮａｧｯｾｴｯＮ＠

AYUNTAMIENTO. 

El Excmo. Ayantaniieato de esta ciudad ei.tre otras providencias relati· 
'YIS á salud ptiblica , ha acordado enc.rgar á cada uno de sus Cápitulare• 
la ｾﾷｩｧｩｬ｡ｯ｣ｩ｡＠ Ｎ､ｾ＠ un bardo para hacer ohst!r var todu las nglas unitarias , 1 
príncipalmer:te para recoooc11r y ex tminar los enfermos que hubiere, asistido 
de un facultativo que para cada barrio está destinado, siendo Ja distribucioo 
en la forma siguientt- (•). , 

Lo que se hace saber al pt'Íhlico para que asi los facultativos como los ve· 
･ｩｮｯｾ＠ d!!n parte d dichos señores inUlediatamente que algun individuo caye
se enfermo de c1lentura; pr.eyir,iéoldose que se castig11rá con el mayor rigor asi 
la ocu,!tacion de cualquier enfermo que hubiere , como la infraccion de Ja 
mas mínima regla de . policía que pueda influir en Ja pública salud , bajo d 
concepto de que en todas las medidas que el Ayuntamiento ha de tomar , ｬ･ｾ＠
jos de ｃ｡ｵ ｾ ｡ｲ＠ Vtjacionea. ni perjuicio& , ae ba propuelitO atender al auxilio y 
alivio de los fl tferlnos. y SUS familias ' CQD las precauciCiiDC8 indiapeusablea 
qu• el caso exija. Cá(liz 25 de Agosto de 181 9• =Por ucuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento.:::: Cipriano Gom.alez Espinosa. 

ldem 31. 
J:l Sr. ｓｾ｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ interino ､｣Ｍｅｳｴｾ､ｯ＠ y .del Despacho ttniver6al de la Guer

ra , en Real .órde·n de 2 I del cQrrie•{te , me dice lo que ｳｩｧｵ･［Ｎｾ＠ Al general 
en gefe del egército eapedieionario Conde de Cafderon di¡o con esta fecha lo 
siguiente.= A los Sres. Secretario$ del Despacho de Gracia y Justicia y de 
Ha11ienda digo eon esta fecha lo que siguJt. =El Rey nuestro Sr. ha temdo á 
hieu ｲｾｳｯｬ Ｇ ｶ･ｲ＠ que mientras permanezca en Andalucía el egérl!lito efpediciona· 
río de Ultramar se enc11rgue interimunente de la Capitanía G fner::d de aque
Ha provincia y ｧｯ｢ｩｾｲｮｯ＠ de Cádiz el gent>ral en gefe del espresado egército, 
Conde de Caldéren , en l&s .mismos térmiuas qaé Jo ｴｾｮＺｩｾ＠ ｾｵ＠ ｡ｮｴ･｣ｾｳｯｲ Ｌ＠ :::::De 
Real órden lo traslado á V. S. para su inteligencill y eft e tos corresponliientet. 
= · Lo qué comúnico 3 V. S:·pára 11ó coBOcüniwtll y ｧ ｾ ｨｬ･ｴｮｯ＠ . .::. Dice ｾｇＮ｡ｲ､･＠
á V. S. muchos eños Cárliz 27 de AgGsto de r8 1 9· = lJLs de .F.Jurnas. = 
5r. Gobenador militar ｩｦＬｴｾｲｩｯｯ＠ dt> es·ta plaza. 

El Ilmo. Cabildo de esta Santa Igl.l!sia Ciitedral, cuyas te.ntas ee hallan 
én el grande atraso ｣ｱｵｾ＠ es notório, no ha podido (aun efl tal .euado) mirar 
con indiferencia el que ｴｩｾｷ･ｮ＠ los pobres enfer1ÍJUS de la ciudad .de .S. Fernan-

..- do en las actuales cir{!UOStaociaS, 'j ha resueltu unar¡irnemt:llte emplear eo SU 

socorro J . aJido todos los fo1,1dos que hubiere disponibles e.tl SU Cf>otsdurfa, 
y solicitar otros á ｾ｡ｬｱｵｩ･ｲ＠ prf>ínio , si fut>re necesario , para tan lflgrado y 
digno objeto en que se empleará desde lúPg1> , sftgun las órdenes comullicadu, 
el Vicario y Cura de aque lla ciudbd Dr. D . ｆｲ｡ｯ｣ｩＮｾ｣ｯ＠ de Pa-ul-a ·Sityar. 

Real Soei"edad Eeonómica , 'e Cádiz y su Provincia. 
'En la ciudad de S ｆｾｲｮ｡ｮ､ｯ＠ perecen muchos vecinos , víctimas de la 

indigencia y la enfermedad que los aflige; Este hecho demasiad<J notorio no 
podía mén?» de llamar la atencion !le uua -sociedad, cuyQ timbre es el · de 

(•) 8_igue el nom•bre dt dichoB Señore-S -capitulo-res , M$/Js de &u htibita
don y bou·rios de que estan encargados, lo ｾｵ･＠ se omite inrettar s-quí por no 
juzgarse necesario.- ... 
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Amtgos del País. E1t consecuencia ha acordado poner en pr4etica los medios 
que estan en la esfera de su posibilidad para socorrerlos , y careciend.o de 
fondos y-d,e todo arbitrio ｨｾ＠ contado con la generosidad tan acreditada de los 
Tecinos de esta {liudad para suministrar los auxilios mas precisos. U na 
comision del mismo cuerpo está hecha cargo de la ｲｾ｣ｯｬ･｣｣ｩｯｮ＠ y distri· 
bucion de los dopativ:os, cuyos resultados dará. en su día al público la 
Seoiedad, para satisfacer á todos de haber cumplido las intencionts de loa.· 
contribuyentes. ｒＬ･ｳｴｾ＠ sqlo que cada cual en la forma que su oorazon le dicte 
y perm-ita su posibilidad entt·egue á la comision lo que destine ?ara tan pia
doso y digno ohjeto .. Si alguna persona gusta tambien suministrar comestf.. 
bles 5e recjbir;ln asimísm1) bien fuere como donativo., ó biell con {lalidad 
'de pag0. • 

Las personas encargadas por la .Sociedad de la r.llcaudacion son lu ai-
guieutes. 

D. Prudendo Hernandez de Santa Cruz , calle de Lir.tares. 
D. M!lnuel María Fernandez, calle Ancha . . 
D. Pedro Juan de Zulueta , plazuela de las Nieves. 
D. ｐｴｾ､ｲｯ＠ de la Puente, callejon del Tinte. 
D. Ceci.lio Zaldp , calle del Sacramento, 
D. Udefonso Reiz del Riet, calle de la AmargUra. 

. Cádiz y Agosto 30 de r.8 11). =Por acuerdo de !a Sociedad.= Josef Mtt· 
ría ｇｵｴｩ･ｲｲ･ｾ＠ de la Huerta , Socio secretario. · . 

. . Gibraltar 115 de .Agosto. 
El dra 2o del corriente entró en este puerto el hergantin ingl-es ｔｐ｡ｬｾｩｮﾭ

aham ' su capitao J. Smith, procedente de la Hwana en 62 dias ; con azÚ· 
car Y ｾ｡ｦ￩＠ para 'l'rieste. =Igualmente lo verificó el dia .23 el bergantín in
ｧｾ￩､＠ Ltttle 8ally, su ca pitan J, Gibaon, procedente de Buenos-Airts en 82. 
d1as_, con cueros al Sr. J. Benotiel. Y el dia 24 entró .el bergantín ingles 
Ale¡andro , su ca pitan W. Hamilton , procedente de Líma ·y Rio J eneiro en 
188 dias , con algodon , cacao y cascarilla , coOliignado á loa Sres. W. Co-
eens y Compañía. ' . r 

Precios corrientes de la plaza de ｃ￡､ｩｾ＠ del dia 29 de Agosto. 
Frutos ultramarinos. Guayana. a oo 

Azúcar de la Havana arro- Lima. 50 a 51 
ha rs. p.ta. 37 y 43 ' 40' y 46 Báls. del Perú lib. rs. pta. 111 a 23 
Blanca sola. • • • • 44 a 48 Tolú. a oo 

Terciada .idem. • • 37 a 41 Copallibras rs. vn. 8! a LO 

Ai\il tizate de Guatemala Cacao Caracas fan. de 1 10 

lib. rs. pta. • a 00 lb. ps. 
Flor:. • 113 a 115 Maracaibo •• 
Sobre. • 16 a u Guayaquil. . • 
Corte. • • • 1 o a- I 7 Cáacara de Guan.lib.rs. pta. 

Aúil flor de Caracas. • ｾ＠ 114 a 2 5 Calisalla. • • • • ' 
Sobre. 19 a e 1 Colorada. 
Corte. 111 a x 8 Loja. • . • 

A.iiil de la China./ • • • a oo Piura. 
Algodon de varita ql. ps. 45 a 48 Cartagena rs. vo. 

Giron. a oo Café ql. ps. 

64 a. 66 
62 a. 63 

a z9 
6 a. 9 
s a •• 
s a 111 

u a 16 
s a. 6 
2 a 4 

a 26 
Caracaa. • • • • • . a oo Carey libra rs. vn •. • ｾＱｯ｡ＲＲＰ＠
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C::hap. de astas mill. ps. fs. 26 a a8 Id. de Valencia id. • 37 k. 39 
Cobre del Perá. el quintal ps. 3 2 a 3 3 Id. de ｍｾｬ｡ｧ｡＠ ps. 'fs. 46 a 50 
Caracas y Veracruz. a 26 Barril de carga id. ps. • • 7! a 8 
Cueros de Buenos-Aires lbs. Papel. 

en tierra cuartos. • • Sl7 a ll9 Florete superior de Cataluiia 
De la Havana: • s6 a 118 cada resma ra. vn. · • 8:a a 91 
De Caracas. • 20 a 24 Florete corriente. • 45 a 6o 
Estaño el quintal ps. a 26 Medio florete. • • . • 38 a 42 

Grana superior corriente é AJcoy florete. so a 55 
inferior ar. duc •••• 130 a 138 De Imprenta. • 24 11. 116 · 

Granilla. ｾ ﾷ＠ 38 a 40 Medio florete. • 36 a 38 
Lana de Vicuña lib. rs. pta. J6 a J8 De estraza. • JO a u 

De Guarruco· 8 a 1 o Clílmbios. 
Polvo de grana arrobas ps . . u a 22 Descuentos de pagares 6 á 7 p. c. 
Pimienta de T.abasco libras ldem de letras 4 á 5 p. c. 

cuartos. • • a 2 4 Madrid á 90 d'. f. á 2 í á 2t p. c. ｰｾｲ､Ｎ＠
Pimienta fina libra rs. vn. S! a 6 Idem C9rtos días ! á ! p. c. pérd. 
Palo Campeche ql. rs. pta. J 7 a 18 Sevilla corto ! á ! p. c. din. 

Moralete ps. • 8 a 9 ldem á 90 dias 3 p. c. 
Brasilete ps. • 8 a 9 Barcelona corto en ps. fs. ! á 1 p. e. 

Sebo de Buenos-Aires quin- ben. al papel. 
tal ps. fs. t 2 a I5 Bilbao corto f á I P· e. beR. en moae-

1 Suelas curtidas lib. cuartos. 26 a 38 da española. ) 
Vainillas su p. corrientes é Málaga corto par. 

inferiores , el mili. ps. 2 7 5 a 3 4o Valencia} . 
Jalapa el quintal. a 4E Alicante par. 
Zarza de Hond. arroba ps. I8 a 20 Lóndres 37! á 37t papel. 

De la Costa. a oo Paris 78 á 7Bá. 
Caldos. Hamburgo á 9 r. 

Aguardiente de 58 p. c. bar- Amsterdam sin cambio. P • ｾ＠ 1 

ril. abordo de 4! ar. ps. 2 J a 2 2 ｾ￩ｮｯｶ｡＠ ídem. lu 

Prueba de aceite cada bota. ll oa I I 11 Gibralt-ar á 8 d. v; f. ;i p .. c. p;. 
- Id. de Holanda id. • 9 2 a 9 4 Ya! es comunes de 6oo ps. fs . cada uno. 

Id. anisado. . 1 o8a 1 1 o (Sin ｣｡ｭ｢ｩｯｾＩ＠
Id. de Mallorca ps. fs. 84 a 90 Consolidados de so ps. 13 á 13! ps. fs. 
Id. Id. en garrafones. a 3 f N o consolidados de 1 o o ps. 9! á 1 o id. 

Vino tinto de Cataluña ps. 42 a 44 (Diar. Mere. de Cddig;.) 
Madrid 6 de setiembre • 

. . AR.'l'1CULO DE OFICIO. 

l)espues que los temibles estragos de la peste de la inmediata costa de Afri
ca , amenazando en el trascurso de dos años la salud pública del reino , río 
l1an penetrado las barreras de Ja peaíÓsula á beneficio de las cautelosas medi
das dictadas para su preservacion , otro desgraciado incidente producido en la 
ciudad de S. Fernando (Isla de Leon) ha venido á interrumpir aquel · estima
do don que felizmente se disfruta en los demas puntos. 

Desde mediados de Julio último comenzaron á sentirse en la referida Ciu· 
dad ｡ｬｧｾｮ｡ｳ＠ calenturas , las ｣｡ｬｾｳ＠ 1\0 obstante de anunciarse por su junta de 
Sanidad que no infundían ningun rszelo , llamaron toda vía la .atencion de la 
junta ｳｵﾡ＾･ｲｾｯｲ＠ .de Sanidad de Cádiz y la del .comaadaate general de la pro-
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'Vincia , quieq previno á una comish>D de duatro facultativOS', los mas ･ｸｰ･ｲｩｾ＠
mentados , que puando á dicha ciudad exatninase y describiese las ･ｮｦｾｲｭ･ﾭ
dades que se padecían en ella ; y egecutado por la comision este encargo, in
formó en el siguiente dia 2 de Agosto que las calenturas corre$pondian á la 
olase de biliosas , propias , de la estacion , y que por entonces no exponían 
en manera alguna la salurl púbHe;a ·, de dic,ha ciudad ni de ｬｯｾ＠ pueblos cir-
cunvecinos. 1 ｾ＠ ｾ＠ · ' 

. Ninguna novedad ･ｳｰ･｣ｾ｡ｴ＠ ofrecian, desp-q,es de este reconocimiento facul
tativo los partes q11e acerca del estado progresivo de la salud de la misma da.::
ha todos los correos 1a junta de Sanidad de ｃｾ､ｩｺ＠ á la Soprema del r-eino; pe
ro aunque sin notable variadon en el 11úmcro de las enfermos , como se ｰｲ･ｾ＠
sentasen entre los e11istentes ｡ｬｧｵｂｬＺｬｾ＠ sejÍales del cará{)ter contagioso de la enfer• 
medad , advertido de ello el oomandante general de la provincia , y habién
dolo tratado en Junta de Sanidad, que ｣ｯｮｖｏｾｦￓ＠ sip pétdida de tiempo, pasó 
de su órden por segunda vez , la antedicha comh!ion el 19 de Agosto á recono
cer Jos enfermos de la mencionada ciudad , y por el resultado de las visitas 
hechas á los del hospital militar , del de S. J osef y del vecindario , y de la 
conferencia que seguidamente tuvo 90n otros facultativos , expus-o en el pro
pio dia que las ｣｡ｬ･ｮｴｵｴｊ｡ｳ､ｮ､ｩ｣｡､ｾｳ＠ debían .lh,mar la atencion del Gobierno, 
porque ademas de las ｰｲｯｰｩｾｳ＠ de la ｪＧＺｳｾ｡｣ｩｯｮ＠ , babia ｶｩｳｾｯ＠ y reconocido la co
mision en dichos . dos hospitales y ｾｮ＠ el pueblo N arios enfennos con la fiebre 
amarilla. • 

Entonces se dispuso acordonar é incomunicar absolutamente á la enuncia
da ciudad de S. Fernando, como se verificó en la mafia na del siguiente dia 20, 

acordándose al propio ｴｩｾｷｰｯ＠ otra·s providencias análogas á este primer paso, 
como la de acampar todas las tropas acantonadas alli bajo de ｩｮ｣ｯｭｵｮｩ｣Ｚｾ｣ｩｯｮ＠
､ｾ＠ ocho dias , las unas en . la· corradupa de S. Fernanda, y otra parte en los 
diferentes puntos para cubrir los puestos exteriorea de acceso á la upresada 
ciudad; y habiéndose mandado retirar á los mismos puntos la tropa ｴ＾ｸｩｳｴ ｾ ｮﾭ
te en la Carraca, se inhabilitó el · tránsito de este establecimiento á la: Hfe
ｾｩ､｡＠ poblaéion: el com1.1ndante general del departaJIJ€nto quedó encargado de 
que la tropa de marina cubriese el pueqte d,e Suazo, desde el cual, bajo la ｾﾷｩﾭ
gi1ancia .,de uno .ó mas soldados , se conducipia,por fuera de poblado el ganado 
para el consumo y subsistencia de C¡\diz , y los de lilaS víveres que se i-ntro
dujesen por tierra de otros pueblos de aquella comarca deberían conducirse 
por Ia barca de Santi Petri, siguiendo la direcdon de la playa. 

El comandante general dió tambien coneoimiento de la expuesta novédad 
a todas las autoridades y juntas de Sanidad de la prvviucia , y tarobico á los 
capitanes generales de las demas de la península , para que concurran respec
tivament'e ál resguardo de la salud pública, segun exige la impo¡·tancia de este 
desagradable suceso; y particip!lndo á la Junta suprema de Sanidad la de C:l
diz el estado de salud de aquell-a plaza y el de ks pueblos de su comprension 
hasta el dia 20, avisaba no ocurrir otra novedad de enfermedades contagiosas 
mas que en la ciudad de S. Fernando. ' 

Podria en fue1 za de este anuncio creerse qqe el contagio no hahia salido 
del recinto de aquella pob1acioQ ; pero ·atfndiendo al precioso tiempo malo
grado desde se apsricion para que el mal flO hubiese cundido tamhien á algun 
otro punto inmedi:!!to , la suprema junta de Sanidad no pudo desentenderse 
de calificar, á lo menos durante el il1.tervalo de un mes) de caracter ｳｯｳｰ･｣ｨｯｾ＠
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110 todas las procedencias de los pueblóll .,de la bahía de ｃ￭､ｩｾ＠ desde Chiclana 
ha$ta .ltota inclusive; y en esta conformidad c:on. fecha de 26 del pasado cir· 
culó á las Juntas superiotes de Sanidad de las provincias litorales las órdenes 
eportuoas , en que al propio tiempo de enterar les de la ocurrencia de S. Fer · 
nando, se les prevénia que por ahora, y hasta nuevll providencia, en los puer· 
tos de au respecti\'o distrito ile reputasen y Mnsideraáen de patente sospechon 
las procedencia_s de la bahía de Cádi1; en la línea demarcad3. 

Ademas de lo dicho ' á consulta de S. M;, r con iU Real ,aprohación de 
!1'7 del pasado , se expidieron en aquella fecha al expreiado ｾｯｭ｡ｮ､｡ｮｴ･＠ ge
neral de la provincia de Cádlz , al general en gefe del egército expediciona
rio de Ultramar , y al intendente vice-pre6idénte de la junta superior de Sa
nidad de Sevilla las órdenes convenientes ., á fin" 'de acordonar é i111pedir el li
bre tránsito al interior de pásageros ó. habitantéll de los mencionados .prleblos, 
estableciendo al intento un cordon de tropas qúe cubrieta tus avenidas, y 
acampando las tropas del egército expedicionario entre la línea 6 frente de· 
este mismo cordon y las poblaciones exteriores, con la doble mira de conci
liar la ｾ＾ｯｮｳ･ｲｶ｡｣ｩｯｮ＠ de la salud de unas y otras ; y por la ptimera secretaríi 
de Estado y del Despacho, en conformidad de lo propuesto por la suprema 
Junta, se dispuso igualmente en el citado dia 27, que entre Jerez de la .Ifrou
tera y del Puerto de Sta. María se arreglase á expensas de la Real renta de 
correos una oficina ·para el expurgo de la c6rr:espondeocia pública· de los pue
blos sospechosos , mandáRdose que esta sea conducida desde dicho punto en 
halija y por otro correo distinto del que la trajo hasta aquí. · 

Finalmente, para no ･ｸ｣ｵｾ｡ｲ＠ prevencion alguna que pueda interesar á la 
seguriaad en el resguardo de la salud general, no obstante qne parece hallarse 
:.mficientemente afianzado con las medidas relacionadas , en obsequio todavía 
de cuanto exige el crédito de la opinion pública en materias de esta especie, 
en que cnda individuo se considera parte interesada , á mayor abundamiento 
de aquellas se han dirigido al ca pitan groera! de Extrema dura, y á los in ｴ･ｮｾ＠
dentes de Córdoba y deJa en , las órdenes con v·enientes pa,ra que cada junta 
aoperior de Sanidad de dichas provindas egercite su zelo, nb precisamente en 
operaciones activas , sino . de iospeccion y vigilancia en ' los pueblos de sil 
distrito ,' arreglándose al espfriiu de la iostillccion de 25 de Agosto d·e 
·1817 , la cual se les ha encargado á: este fin que la manden imprimir y 
circular. - · 

Todo lo cual se manifiesta al público' para su debida confian-za y tran· 
quilidad. 

Con fecha de 20 de Agosto último se ha comunl.cado por el Sr. D. Jouf 
-de Im4z , secretario interino de Estlldo y del Despacho de Hacienda , al Ex
ce lentísimo Sr. duque presidente del Consejo del mismo ramo la Real órden que 
á la l11tra dice asi : 

ｾｅｸ｣ｭｯＮ＠ Sr. : El Rey nuestro Seíi·lr ｳｾ＠ ha servido dirigirme con ･ｾｴ｡＠ fecha 
el Real decreto siguiente: "Para acreditar al-Consejo de Hacienda el · aprecio 
que me merecen las ｴ｡ｲ･｡ｾ＠ en que egercita su zelo y amor á mi Real Persona, 
y por lo concedido á los ministros de cf.lpa y espada que no son generales, 
y á los togados de Jos Consejos de Guerra y extinguido del Almirantazgo, 
lliendo iguales en gerarquía , goces y distinciones los de todos mis tribunales 
supremos ; condescendiendo COll las súplicas del duque de V era gua ' por er 
mayor decoro del cuerpo que pretide, h.e venido en conceder á loa ministros 
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de e-ste el oso de tmif'\)rme , eon arregio al ､ｩｳ･ｾｯ＠ que m& ha propuesto , 1 
con el mismo fu ero , honores y prerogativas ,que gozqn y· estan deelaradas á 
los miuistros del Consejo de Guet"ra , ･ｯｴｾｮＮＺｨ￩ｮ､ｯｳｴｩ＠ la dlf<:!rencia del hord¡¡d() 
p (lr mera reseña del tribunal en ｱｾｴ･＠ me' sirven ¡ y qoo el ｾ｡ｳｴｯｮ＠ que pueden 
usarlos que en pluui efectivas egercen la juris•Jiocion del tribunal no han de 
poder usarlo los honorarios ; cuyo uniforme deberá componerse de ca saca, 
cuello y calzon de paño azul; chupa y vueltas encarnadas, con · los mi:unos 
bordados que el señalado al Consejo de la Guerra , a excer,cion de· que esto' 
hayan de ser, de plata y oro , segun se ｭ｡ｯｩｦｩ ｾ ｳｴ｡＠ en el disefio _; sombrero 
apuntado eón esca rapela encarnada , sin galon , ｾｯｮ＠ sos adornos de hilo de 
plat.a ; espada con puño · y borlas de plata , y ｨ･ｾｩｬｬ｡ｳ＠ de lo misJ!lo ; y el pe ti 
u niforme easaca y Vl}elta ¡¡zul, cerrada aquella ppr el pecho , con su hoto na
dura de plata , chupa y calzon blancos , sin . que los togados puedan llevar el 

· r eferido uniforme en }(,s actos de tr thunal, en donde usarán precisamente de 
la toga. ｔ ･ｮ ､ ｲ ･ｩｾｬｯ＠ entendido, y dispondreis lo convenÍf'l\te á su cumpli• 
mient o." Lo traslado á V. E. de R.eal órden para su gobierno y demaa efec-
tos correspondientes á su cumplimiento."' -----··- ·- ________ ;..... ..... 

NOTICIAS PAR TICULAR.ES DE BARCELONA. 

A VJSOI AL P'ÚBLICO. 

El teniente retirado D. Francisco Matas se setvirá 'acudit á l'a Secreta
ría de esta C1pitanía Q.cneral , pan enterarse de un asunto que le incumbe. 

Los ｳｵｧｾｴｯｳ＠ que tengan recll¡os á cambio marítimo sobre buque y fietel' 
del hn¡antln nuestra Señora de los Dolores , alias el Mo[ltañes , su capitan 
D. Pablo Brt1 y Sala , que en 18 J 7 salió para la Havaua , se servirán pre
sentuse con dichos recibos 'por sí ó por medio de apoderado en casa de Don 
Francisco Lesus , calle del Dormitorio de San Franéisc& de Asis , núm. x 3, 
á las Ctlat ro horag d-e !á tarde del dia 2 7 del corriente , para manifestarles 
cuanto oeurre acetca dic ho butpl'e y poder acordar con los enC'argados por 
parte de los interesados en él aquello que se considere mas arreglado y con-
veniente. · ' 

.ffoy dia r 5 del corriente en las casas de la BaHía seneral de este' princi.;: 
pado ,' se $Ohastarán lu rentas que.. el Real , Patrimonio ｾ･ｲ｣ｩｬｽ･＠ en la ·villa, 
castillo y término de P als en el Ampurdan , y á las doce del d:i'11 lile mañana 
16 se rem"!l tar.áo á favor del m!yor postor, por el ti{?mpo y con lo-s pactos 
continuados en la t aba que se hallará en poder de Salvador Lletjós , corredoT 
del Real :Patrimonio. 

Real Lotería moderna. Habiendo llegado los bil'letes para el sorteo ｳ･ ｾ＠

&12Ddo del presente mes 1 que debe celebrarse el día 30 del mismo , se em
pieza hoy su despacho , el llflllt se finalizará el di a 2 2 del corriente si antes 
J1o quedan concluidos. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De Liorna , Ciotat , San .Felia y Blanes en 26' dias\ el patron Fran cia. 

co Vilaret, ca talan, jabeque el Dragon , de 3 2 toneladas , con trigo á Don 
Cárlos ｍｾｲｳ｡ ｵ ｳ Ｎ＠ =De ｍ ｾ ｢ｯｮ＠ en 3 dias, el patrJn Juan Carlos Costa, ma
hones , jabeque Economfa , de 64 toneladas , con trigo y ohl'a 'de pipa: trae 
1a correspondencia. = Pe Cette Palam'ós y Blanes en t J diaa , el patron 
Jaime Fonollet , ca talan , jábega Santa Rosa , de 31 toneladas , con lienzos, 
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alambre , quincalla y otros ｧｾｮ･ｲｯｳ＠ á varios. = De Mallorc.t y Alcudia en 
10 dias, el pat,ron Miguel Prats, mallorquin, jabeque Vírgen dd Cármen, 

' ､ｾ＠ 7 I toneladas , cua almendran , Jan a, trapos y otros géneros al ｾｯ｢ｲ･＠

｣｡ｾｧｯＮ＠ =De G Jnova ea 8 dia,s , el , ーｾｴｲｯｮ＠ Joaquin Crosas , Catalan, ber
gaiHia-polacra Vírgen del C4rmen, <le 6a tonelad.u , con lienzos , hilo y 
otros géneros á varios. = ｄｾ＠ Iclem y San Feliu en 1 I dias , el patron Josef 
R .)ig catalan , jabeque Vír.gen de los Angeles , de 2 x toneladas , con trigG 
á Ja 6rden. 

'Idem despqchadas. , 
Para Ibiza e<l capitan Dapgvar¡l P. Dreyer, sqeco, balandra Auna Jo

hanna , en lastre.= }?ara ldcm ,el capitaa Cristian Wínther, sueco, ｢｡ｬ｡ｮｾ＠
dra Futglen , en lastre. 

Avióos. Si algun sugeto quisiese adquirir conocimientos en ｭｾｴｴ･ｭ￡ｴｩ｣｡ｳ＠
puras ¡ mixta s , a rqui tectura c;jvil , militar é hidráuÜca , cosmografía , mo
do di! lavar pla.lloll , ､･ｴ･ｲｬｴｬｩｮ｡ｴ ｾ＠ gcpmétricamente las sombras y la represen
tacion del terreno co11 pincel , ,pluma ó lapiz , pqdrá pasar á la oficina de es
te periódico , donde se dará ¡;non del sugeto que enseñará el que hará ver á 
sus oiscípulos <¡ue este anuncio en manera alguna compromete su opinion. 

Una seiíora 11lUda des11a encontrar un seúor solo á quien le facilitaría una 
habitacioo amueblada , y si le acomoda dará de comer á un precio cómodo: 
vi ve tm la calle den Carabas a , núm. 9 , piso segundo de casa Torres. 

Par,a ppa ti,(!n¡ia de ,cirujano dfl fuera qe esta ciudad se , necesita un man
ceQ;) !JUe .sepa bien a.feitar y .sangrar : ｾＱ＠ ¡¡ue le acomode podrá conferirse col\ 
Ja_in¡11e }1-,errer , calle del Cannen , ndm. 1 1 , sé gundo piso, cerca de las Ca· 
puc;hinas. 

El escribano de número y colegio de esta ciudad <¡ue en uno de los aiío$ 
ｾ＠ 798 6 1 799 hubiese autorizado Ｑｾ＠ capitulacion matrimonial de Juan Fort, de 
la ｶｩｩｬ｡ Ｌ ､ｾ＠ C_apelladas , con Rita Rohira, vecina entonces de esta ciudad, po
drá servirse avisado en el cuarto principal núm. 19 de la calle de la ｃｾｴｮｵ､｡Ｌ＠
en la cut1l reside la interesada , que necesita copia auténtica de dieha capitu
lacion. 

Retornos. Ea el meson de Manresa hay uaa ¡alera de cuatro ruedas de re
'torno para Lérida ó su carrera. 

Eq la Fontana de Oro hay una calesa..:y u11a tartana de retor·qo .para Per-. 
piiían , y dos ca}?allos para vender. , . 

Nota. En el diario del lune,s 13, artículo educacion, pág. 2049, línea 
20 , donde dice la suiza debe decir la esgrima. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía espafíola la comedia en tres 
áctos titulada : La Recompensa del Arrepmtüniento; la que desempeñarán 
las ｓ･ｬＩｲｾｳ＠ García, Fuentes y L'denendez , y Seiíot·es Infantes, Viñolas, Iba
tiez y Bl;;nco: concluida esta se hailat·á <.>1 faadango por la Stiíora Satna,. 
niago y Piattoli ; dando fin con el divertido sainete del Caballero de lVIe
dina. A l11s siete. 

Entrada del dia 13, 9:15 rs. vn. 

1 • CON REAL PRIVILEGIO. 
ｾＭＭｾ＠ .. ｾＭＭｾｾｾｾｾＭＭＭＭＭＭＭｾ＠ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＮ Ｎ＠· ｰｱｾ＠ D. ａｵｴｾｊＡｩｯ＠ ,Bros1 1 lmpresor de Cám'!ra de 8, 1\1, 

ｾｬｬ･＠ de la Libreted• 


